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PRECIOS DE SLISCRIPCION 	
1

 •! 	 Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen................—.---
sitian° 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e 	 j obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

bias Baleares y Canarias, a los veinte días de su prornul-	EN CÓRDOBA 	 -FUERA de CORDOBA I i manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
•eónsi en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende PESETAS

	

	 pnsmrAs ; 1 por falta de rematante: (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

2a la promulgación el día que termina la inserción de 	 Un mes . . . 	 5 	 "Un mes. . . . . 6
Trimestre. . . 12'50 1 Trimestre 	 • 15 	 NOTA IMPORTANTIL.—Inmediatamente que los señores

kl:y e n la Gaceta oficial. 	 •
Seis meses . . 2 .1 	 1 Seis meses .• 28 	 i Alcaldes y Secretarios reciban este BOLUTIN dispondrán'

An- 2,0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum- 	 Un ario . . . 40 	 h Un atio. . . . • 50 	 i que se fie. un ejemplar en el sitio de costumbre donde
A ID 	

per-
0 Jiento. 	 O O A. D ID I., ., manecera hasta el recti:o del número siguiente.1' .41- 	 A hl eXP 	 O

fArt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 	 Se publica todos los días, excepto lol domingos. 	 1 	 Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha

poieren lo contrario.—(Código civil vigente). 	 Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924. 	 1 I responsabilidad, de conservar lose-Limeros del limarns, co-
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri- 	 , leceionados para su encuadernación que deberá verificarse

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

	

	 lal final de cada año.mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
Bo?etines °fíela/es se han de remitir al Jefe político res- 	 los d :Techos que le correspondan y los suplementos que haya 	 ADViiRTENC1A.--No se fasertaidriingún edicto o antui.
iyo, per cuyo conducto se pasaran a los editores de los 	 adelantado, y abonaran igualmeate los derechos de inserción 	 cío que sea a instanci'zi"de parte sin que abonen los in-
¡ornados periódicos. 	 de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse 	 tensados el importe de su publicadón e 'garanticen ell‘

del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
p:dcles de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854) 	 pago, a razón de 65 ceattuces linea o parte de ella.

con arreglo a lo dispuesto en la regla octava de/ art. e.. de1 Venta de neeneros sueltos! 40 ~nos de peseta.
este Reglamento. 
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña

Eugenia, S. A. P.. el Príncipe
Asturias e Infantes y demás per-

oras de la Augusta Real Familia,
!or[intian sin novedad en su impor-
h e salud.

( « Gaceta 26 Octubre 1929).

Gobierno civil
de la

PR OVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 4.168

Según me comunica el Alcalde de
.damuz en oficio número 791 de

21 del actual, ha sido encontrada sin
dueño conocido una oveja blanca,
ton la oreja izquierda y derecha des-
untadas, con dos golpes en la iz-quierda y uno en la derecha, criando

un borrego blanco, cornudo, con un
hierro de un pegamento en el costillar
derech o y como de unos dos meses
Próximamente.

Lo que se hace público por medio
de l a presente a fin de que pueda lle-
gar a cono cimiento de su dueño.

Córdoba 26 de Octubre de 1929.

—El Gobernador Civil, ARTURO RA- sición de su autoridad a los efectos Gahete para que perciba los derechos
MOS. 	 que procedan–Por todo lo anterior- de representación y ejecución de las

—:— 	mente expuesto ruego a V. E. se díg- obras de todos los Autores espario-
Circular núm. 4.169 	 ne ordenar se proceda averiguar les y extranjeros.

	

Con fecha 14 del actual, me comu- quien sea el dueño del mencionado 	 Lo que se publica en este periódico

nica el Alcalde de El Carpio, lo sí- Camión para en su vista proceder en 	 oficial, como preceptúa la Ley de la

guiente: 	 forma reglamentaria. » 	propiedad, intelectual vigente.
« El Comandante del Puesto de la Lo que se hace público por medio Córdoba 26 de Octubre de 1929.—

Guardia civil en esta villa, dice a esta de la presente a fin de que pueda lle- El Gobernador civil, ARTURO RAMOS.

Alcaldía lo que tengo el honor de gar a conocimiento de su dueño.

trasladar a V. E.—En el día de hoy 	 Córdoba 26 de Octubre de 1929.—

le ha sido comunicado a una pareja El Gobernador civil, ARTURO RAMOS. 	 Compañia Arrendataria de Con-

de este puesto, por el arrendador de 	 —:— 	 tribuciones . del Estado
la Posada, llamada Parador de la Ro- 	 Circular número 4.170 	 —:—
da situada en Extramuros de esta v i-Núm. 4.192Según me comunica el Director ge-
Ila, llamado José Chumillas, (fue el día rente de la Sociedad de Autores es- 	 Se hace saber que en el edicto de
30 del mes anterior sobre las veinti- pañoles, en oficio fecha 22 del actual, fecha 22 del actual, publicado con el
cuatro horas, se presentaron en la ha sido nombrado con esta fecha re- número 4.110, en el número 254 de
misma dos individuos, cuyos nom- presentante de la misma en Horna- fecha 24, se padeció el error al con-
bres ignora, los cuales dejaron en di- chuelos y Fuente Palmera don Eva- signar el plazo de voluntaria, dicien-
cha posada, el auto camión de la ma- risto Luján, para que perciba lbs de- do que este terminaría en diez de No-
trícula de Cádiz número 1.485 con rechos de representación y ejecución viembre, y debiendo decirse diez de
mótor número 8.834.004 y patente de las obras de todos los Autores es- Diciembre, y por consiguiente la re-
de circulación de autocamión número pañoles y extranjeros. 	 ducción de recargos al diez por ciento
1.303 expedido a favor del vecino de 	 Lo que se publica en este periódico será para los pagos que se efectúen
La Línea, calle San Pablo, don José oficial, como preceptúa la Ley de la 	 del veinte y uno al treinta y uno de
Muñoz Jiménez correspondiente al  propiedad intelectual vigente. 	 Diciembre.
primer semestre del ario actual, y cc- 	 Córdoba 26 de Octubre de 1929.— 	 Córdoba 26 de Octubre de 1929.—
mo hasta la fecha no se han presen- El Gobernador Civil, ARTURO RAMOS. Alfonso Jurado.
tado para recoher dicho coche lo de- 	 —:—
nuncia a los efectos que procedan.— 	 Circular núm. 4.171
Y no teniéndose en este puesto noti- 	

Y un i a ni I e o 1 o $cías de quienes puedan ser los indi- 	 Según me comunica el Director ge- 4 	 ' 	 '
viduos que dejaron expresado ve- rente de la Sociedad de Autores es- CORDOBA
Inoculo; que dijeron iban a la feria de pañoles, en oficio fecha 22 del actual

Núm. 4.188
Cañete, tengo el honor de participar- ha sido nombrado con esta fecha re-
lo a Vd. para su conocimiento po- presentante de la misma en Fuente 	 Aprobado por la Comisión munici-

niendo referido Camión a la dispo- Obejuna don Francisco de la Torre pal permanente del Excmo. Ayunta-
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BOLE'ri N OFICIAL.

miento de mi presidencia en sesión
pública de ayer, el proyecto de presu-
puesto ordinario de este distrito, que
habrá de regir en el próximo ario na-
tural de mil novecientos treinta, que-
da expuesto al público con las certi-
ficaciones y memoria que determina
el artículo doscientos noventa y seis
del vigente Estatuto municipal, en la
Secretaría de esta Corporación, por
término de ocho días hábiles, durante
los cuales y otros ocho días siguien-
tes, podrán formular ante el Ayunta-
miento cuantas reclamaciones u ob-
servaciones estimen convenientes los
contribuyentes o entidades interesa-
das.

Lo que se anuncia según y en la
forma prevenida en el artículo quinto
del Reglamento de la Hacienda mu-
nicipal fecha veinte y tres de Agosto
de mil novecientos veinte y cuatro,
con la advertencia de que el expre-
sado término de exposición, habrá de
empellar a correr y contarse desde el
siguiente día al en que aparezca in-
serto el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia.
Córdoba a veinte y seis de 'Octubre

de mil novecientos veintinueve.—José
Sanz.

ALCARACEJOS

Núm. 4.060

Don Ildefonso Rodríguez Blanco, Al-
calde de esta villa.

Hago saber: Que este Ayuntamien-
to ha acordado prorrogar por el ario
de 1930 la vigencia de las ordenanzas
de las exacciones que se dirán para
nutrir el presupuesto ordinario del
ario expresado.

Contribuciones especiales para los
casos determinados en el artículo 332
del Estatuto.

Derecho de sacrificio de reses que
lo sean en el Matadero municipal.

Idem sobre inhumación y exhuma-
ción de cadáveres.

Puestos públicos.
Licencia para el ejercicio de indus-

trias callejeras y ambulantes.
Cesión del Estado del 20 por 100

de las cuotas de Urbana e Industrial.
Recargo municipal del 16 por 100

sobre la contribución del 3 por 100
del producto bruto del mineral que
se extraiga en las explotaciones mi-
neras.

Idem del id. sobre la contribución
industrial.

Arbitrios sobre el consumo de car-
nes y bebidas.

Prestación personal.
Y repartimiento general de utilida-

des.
Dichas ordenanzas quedan expues-

tas al público por término de quince
días hábiles contados desde la inser-
ción de este edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL durante cuyo plazo podrán in-
terponerse reclamaciones ante la Co-
misión municipal permanente por los
interesados legítimos.

Alcaracejos a 16 de Octubre 1929.
—El Alcalde Ildefonso Rodríguez.

FERNAN NUÑEZ

Núm. 4.205

Por acuerdo del pleno de este

Ayuntamiento por el presente se sa-
ca a subasta el suministro de mate-
rial de calefacción de la caldera del

Matadero público y otros servicios al

tipo de seis mil quinientas pesetas,
haciéndose constar que se ha cumpli-
do con el artículo veinte y seis del
Reglamento de contración municipal
de dos de Julio de mil novecientos
veinte y cuatro, sin que haya habido
reclamación.

El acto tendrá lugar el día veinte
de Noviembre próximo a las doce del
día, bajo la presidencia de esta Alcal-
día o Teniente de Alcalde en quien
delegue, un Teniente de Alcalde y un
Concejal, y el Secretario de esta Cor-
poración, en el salón de sesiones
de este Ayuntamiento, y se verifi-
cará con arreglo al artículo cator-
ce del citado Reglamento de contra-
tos municipales.

Las proposiciones vendrán en so-
bre cerrado, acompañado de cédula
personal, con arreglo al modelo que
después se inserta.

Los licitadores presentarán la fian-
za provisional que consta en el pliego
de condiciones, la que será devuelta
a los no rematantes. El rematante au-
mentará hasta el diez por ciento la
fianza provisional, con arreglo al
pliego de condiciones.

Las obligaciones, derechos y res-
ponsabilidades del rematante constan
en el citado pliego de condiciones.
No se admitirá proposición superior
al tipo.

Es de cuenta del rematante los gas-
tos de anuncios de esta subasta y ex-
pediente; siendo de cuenta del mismo
las indemnizaciones por accidentes
del trabajo y el retiro obrero.

La duración del contrato es hasta
fin de Diciembre de 1930. El contra-
tista será considerado como funcio-
nario municipal, excepto en cuanto a
los derechos pasivos.

MODELO DE PROPOSICION

Señor Alcalde presidente del Ayunta-
miento de Fernán Núñez.

Don. 	
...... con cédula personal tari-

fa 	 clase. 	
	 número 	
	 expedida en 	
	 el día 	
de 	 de 192.. en-
terado de la subasta de los servicios
del matadero público de calefacción,
degüello y otros de las condiciones
de dicho contrato, y conforme con
las mismas, ofrezco por los citados

servicios la cantidad de pesetas anua-
les. (En letra y guarismo).

Fernán Núñez, a 	 de 	
	 1929.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de las vigentes disposiciones,

Fernán Núñez 25 de Octubre de
1929,—José Fernández,

VILLARALTO

Núm. 4.046

Aprobado por el Ayuntamiento ple-
no el presupuesto municipal ordina-
rio para el ejercicio económico de
1930, estará de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por espacio de quince días, durante
cuyo plazo y tres días más, podrán
los vecinos presentar contra el mis-
mo, las reclamaciones que estimen
convenientes; ante quien y como co-
rresponde, con arreglo al artículo
300 y siguientes del Estatuto munici-
pal vigente.

Villaralto a 17 de Octubre de 1929.
—El Alcalde, Manuel Ruiz.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 4.057

Don Rafael Aceña García, primer Te-
niente de Alcalde en funciones de
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hago saber: Que la Comisión mu-
nicipal permanente de este Ayunta-
miento, en su sesión del día trein-
ta y uno de Agosto próximo pasado,
acordó proponer la prórroga del pre-
supuesto municipal ordinario del ac-
tual ejercicio para que rija en el in-
mediato de mil novecientos treinta,
sin otras modificaciones que las que
dimanen de la ejecución del emprés-
tito en vías de concertar por esta Cor-
poración municipal para la realiza-
ción de las obras públicas proyecta-
das.

Almodóvar del Río a 18 de Octubre
de 1929.—Rafael Aceña.

ENCINAS REALES

dimiento abreviado que autoriza ei
Estatuto municipal, y al amparo de
la carta municipal económica, desig.
nó los vocales natos de la Junta do
repartimiento de utilidades para j9er30,

José María González Ramíres, por

urbana doña Encarnación Piq

ta

cuya designación es así:
Presidente nato por designación de

la Ley: Señor Cura Párroco de es
villa: Vocales natos: Por rústica don

11 aS

Bergillos, y por industrial don Cristá.
bal González Muñoz.

	

Lo que en cumplimiento al a rtícu- 	 Dc
lado del citado Cuerpo legal,

	

;e pu. 	 Qt
blica en debida forma para que los bcu
que lo estimen pertinente puedan adu . ervi
cir las reclamaciones o excepciones Jesig
contra esta designación, puedan ha . Le
cerio en el plazo de ocho días, trans . toge
curridos los cuales esta será firme. 	 done

Encinas Reales a 16 de Octubre de nula
1929.—Antonio González. dele

 Vil

Núm. 4.076 	 de19

VII
Don Antonio González Vera, Alcal.

de accidental del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionada la

matrícula industrial y de comercio de
este término municipal, que ha de re.
gir en el mismo durante el ario de
1930, queda expuesta al públtco du.
rante quince días en la Secretaría da

este Ayuntamiento para que durante
dicho plazo pueda ser examinada;
aducir contra la misma las reclarm
ciones que se estimen pertinentes.

Encinas Reales a 19 de Octubre &

1929 • —Antonio González.

MORILES

Núm. 4.064

Don Luis Alcalá Carrillo, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose for.

mado por esta Alcaldía la matricula
la matrícula industrial para el año
1930 conforme a lo dispuesto en el

artículo 65 del Reglamento de 28 de

Mayo de 1896, estará expuesta al pú.
blico en la Secretaría del Ayunta.

Luís Alcalá.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.077

Don Francisco Romero Tarifa, Pri'
mer Teniente de Alcalde en fundo.
nes de Alcalde Presidente del Mg'
tamiento constitucional de esta s

Ila.

Hago saber: Que a tenor de lo
puesto en el artículo 489 del Estat

municipal de 8 de Marzo de 1924,11
Ayuntamiento pleno de mi presid
cia en sesión celebrada el día
del corriente mes, procedió a la clesi;'
nación de los vocales natos de

d 1 [mi 	 flo-11 o s i ti o

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN .1_,E OBRAS

TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los. trabajos. 	 Precios: económicos.

Dan.
Pro

tilucie
Ha,

aprot
de mi
nicipa
para
expue
en la
te de
ricen
7Jan

las

do

mande
os de
egal,

gest i
Villa

leve
intit

oz Bi

Núm. 4.063 	 miento durante el plazo de diez días,
contados desde el en que se inserte

Don Antonio González Vera, Alcalde el presente en el BOLETIN OFICIAL ü
ejerciente en el Ayuntamiento de la provincia, al objeto de que puedan
esta villa. 	 enterarse los interesados y formular
Hago saber: Que el Ayuntamiento las reclamaciones que les asistan.

pleno de mi presidencia accidental, Moriles a 18 de Octubre de 1929.-
en sesión celebrada el día 14 de los
corrientes, de acuerdo con el proce-

hur g uli

on Ji
Al

lla,
Hag

prob;

pue;
flO

co
Zurnc

fin d
an fo
abita
acjór

.1/or
[das er

Innic
. Y
tnand-,

de
legal,

Agost
En

deiz
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130LICTI N OFICIA L e,

de

comisiones de Evaluación del Repar-
:me nto general de Utilidades co-fir

respondíe nte al ejercicio económico

de 1930.

PARTE REAL
Don Joaquín Berengena Redondo.
Don Antonio López Agudelo.
Don José Berengena Redondo.
Don Juan Pedro Ledesma Zalamea.

PARTE PERSONAL
Don Francisco Peñas Cabrera.
Don José López Gómez.
Don Juan Pino Medina.
Don José González Pérez.
Quedando expuesto al público los

documentos administrativos que han
servido de base para las anteriores
!2signacione5.

Lo que se publica para conocimien-
iogeneral y a los efectos de reclama-
dones que precisamente deberán for-
zularse, en su caso, en el plazo de
siete días hábiles ante esta Alcaldía.
Villanueva del Rey a 17 de Octubre

de 1929.—Francisco Romero.

VILLAFRANCA DE CORDOBA
:al. 	 Núm. 4.078

de
Don Manuel Muñoz Barrios, Alcalde

1. la Presidente del Ayuntamiento cons-
de titucional de esta villa.

re. Hago saber: Que habiendo sido
de aprobado por el Ayuntamiento pleno

du. de mi presidencia el presupuesto mu-
de nicipal ordinario de ingresos y gastos

Inh para el próximo ario de 1930, queda
la; xpuesto al público dicho documento

n la Secretaría municipal por térmi-
no de quince días, a fin de que si lo
•, en necesario puedan formularse

unciones por los habitantes del
tino ante la Delegación de Ha-
zuda de la provincia, por cualquiera
;alas causas indicadas en el artículo
..t)tdel Estatuto municipal.
Y para general conocimiento se

31de tanda publicar el presente a los efec-
os del articulo 300 de dicho cnerpo
gal, y 5.0 del Reglamento de 23 de
gost) de 1924.
Villafranca de Córdoba a diez y

IleVe de Octubre de mil novecientos
in tinueve.—E1 Alcalde, Manuel Mu-

oz Barrios.

HORNACHUELOS

Núm. 4.030
on J

Al :alde constitucional de esta vi-
DSé Ruiz Cárdenas, accidental

ha

Hago saber: Que habiendo sido
probado por el Ayuntamiento el pre-
puesto formado para el próximo

lO
(1 21930, queda expuesto al públiil0 -

dicho documento en la Secretaría
n

nicipal por término de quince días,
fin de que si lo creen necesario P

ue -.tan formularse reclamaciones por los
',iab

itantes del término ante la Dele-131" lación de Hacienda de la provincia
1 n or cualquiera de las causas indica-yte. ias 

en el artículo 301 del Estatutoa 2 )1111111Cipal.

dis:
y 

)ara general conocimiento se
da p ublicar el presente, a los efec-

• an
111111 os del artículo 300 de dicho Cuerpo
4, t 	

Y 5. 0 del Reglamento de 23 dee gos t0 de 1924.
En 

Hornachuelos a 19 de Octubrede 
192.—El Alcalde, José Ruiz.

FUENTE TOJAR

Núm. 4.082

Don Antonio Ortega González, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que rendida la cuenta
por Depositaria de fondos muncipa-
les, respectiva al tercer trimestre del
ejercicio en curso, queda expuesta al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días;
a fin que pueda ser examinada y
aduzcan las reclamaciones que sean
pertinentes.

Fuente Tójar a 16 de Octubre de
1929.—Antonio Ortega.

LUCENA

Núm. 4.100

Don Antonio Vibora Blancas, Licen-
ciado en Derecho y Filosofía y
Letras, Alcalde de esta ciudad.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
pleno de esta ciudad, en su sesión ce-
lebrada el día treinta de Septiembre
anterior, aprobó por unanimidad la
prórroga para el próximo ario de 1930
del presupuesto municipal ordinario
que rige en la actualidad, quedando
expuesto al público el expediente de
prórroga durante el plazo de quince
días a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 301 del Estatuto municipal
vigente.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y a los efectos pro-
cedentes.

Lucena a 17 de Octubre de 1929.—
Antonio Víbora.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.101

Don Manuel Moyano Moyano, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que la matrícula de la

contribución indusrrial de comercio y
profesiones de este término para el
ejercicio de 1930, estará expuesta al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante el plazo de diez días
contados desde la publicación de este
anuncio, para que los interesados
puedan presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Cañete de las Torres a 18 de Octu-
bre de 1929.—El Alcalde, Manuel Mo-
yano.

DOÑA MENCIA

Núm. 4.102

Confeccionada la matrícula indus-
trial de este término municipal para
el próximo ejercicio de 1930, queda
desde hoy expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de diez días, a fin de que,
durante dicho plazo, puedan los inte-
resados, examinarla y producir con
motivo de la misma, cuantas recla-
maciones tengan por conveniente; en
la inteligencia de que no podrán ser
atendidas las que se formulen fuera
del expresado término.

Doña Mencía a 21 de Octubre de
1929.—El Alcalde, Agustín Ortíz.

MONTORO
Núm. 4.103

Remitido a esta Alcaldía por el se-
ñor Ingeniero Jefe del servicio de con-
servación catastral de rústica de esta
provincia, el padrón de la contribu-
ción sobre referida riqueza, formado
para los arios 1930 y 1931; queda ex-
puesto al público en esta Secretaría
municipal por término de ocho días
a fin de que durante dicho plazo, pue-
da ser examinado por los interesados
y deducir contra el mismo por escri-
to, las reclamaciones u observacio-
nes que estimen oportunas, siempre
que se refieran a errores aritméticos
o de copia.

Montoro 21 de Octubre de 1929.—
fosé León.

CONQUISTA
Núm. 4.105

Don Tomás Fernández Gutiérrez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que recibido del señor

Ingeniero Jefe del Servicio Agronómi-
co Catastral, el padrón de la riqueza
rústica de este término municipal,
formado para el ario 1930 y 1931, que-
da expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por término
de ocho días a fin de que durante di-
cho plzazo, puedan los interesados
examinarlo y aducir las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Conquista 21 de Octubre de 1929.—
Tomás Fernández.
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PU EGAD OS
CORDOBA

Núm. 4.185

Don Diego del Río y Muñoz Cobo,
Juez municipal suplente en fun-
ciones del distrito de la Derecha
de esta capital.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y ante el infrascripto se siguen autos
juicio verbal civil a instancia de don
Alejandro González Lorenzo, doña
Adelaida González Lorenzo, asistida
de su esposo don Manuel Montesinos
Romero y doña Isabel Sánchez Mon -
tesinas, contra don José Antonio Gi-
ménez y González, ausente y de igno-
rado paradero para que en virtud del
artículo mil novecientos sesenta y
cuatro del Código civil reconozca que
ha prescrito la hipoteca de mil pese-
tas constituida por escritura otorga-
da en Córdoba el quince de Septiem-
bre de mil ochocientos ochenta y ocho
ante el Notario que fue de esta capi-
tal don Enrique Morón Cortés y que
pesa sobre las dos fincas siguientes:

Una casa número trece antiguo y
uno moderno, situada en la calleja
Barrera nombrada de la Cruz en la
calle de Cdreros, Collación de San
Pedro de esta capital, e inscrita en el
Registro de la Propiedad de este par-
tido en el tomo doscientos veinte y
cuatro, folio doscientos veinte y ocho,
finca mil trescientos siete duplicado,
inscripción sexta.

La mitad proindivisa de la casa

marcada con el número veinte y
tres antiguo y trece moderno situadc
en la calle de Isabel segunda de esta
capital e inserta en el tomo doscien-
cien tos veinte y cuatro, folio doscien-
tos treinta y cinco, finca número mil
trescientos cincuenta y cuatro dupli-
cado, inscripción sexta del Registro
de la propiedad de este partido; por
la presente se cita a dicho demanda-
do don José Antonio Giménez y Gon-
zález, para que el día seis de Noviem-
bre próximo a las once horas, com-
parezca ante dicho Juzgado, sito en
el piso alto de las Casas Consistoria-
les, con el fin de asistir al juicio ver-
bal que la Ley señala; previniéndole
que si no comparece le parará el par-

juicio a que haya lugar.
Dado en Córdoba a veinte y cinco

de Octubre de mil novecientos veinte
y nueve.—Diego del Río.—Por man-
dado de su señoría, Amador Gimé-

nez.

Núm. 4.186

Don Leonardo Colinet y Cepas, Juez
de primera instancia accidental
del distrito de la Derecha de esta
capital.

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos ejecutivos por el pro-
cedimiento de la ley hipotecaria a
instancia del procurador don Salva-
dor Barasona Ortiz, en nombre de
don Manuel Sanz Pérez, contra don
Emilio Osuna Alcaraz, en los cuales
se sacan a pública subasta en un so-
lo lote las fincas siguientes:

Primera. Un haza de tierra calma
con cabida de noventa y un áreas,
ochenta y dos centiáreas, equivalen-
tes a una fanega y un celemín, situa-
da en el séptimo departamento dé la
villa de la Carlota; linda al Norte con
tierras de Antonio Osuna Barlé, hoy
sus causahabientes y con otras deno-
minadas el Sobrante, propiedad del
Estado; al Este con otras tierras del
señor Osuna Alcaraz; al Sur con la
calle Realenga de la Aldea de las Pi-
nedas, que conduce a la Fuente y al
Oeste con tierras de Antonio Osuna
Barlé, hoy sus herederos.

Segunda. Otra haza de tierra cal-
ma, en el mismo término y departa-
mento, con cabida de una fanega
aproximadamente o sea setenta y un
áreas veinte y una centiáreas según
el título, aunque según medición re-
cientemente practicada, tiene dos fa-
negas y cuatro celemines o sea una
hectárea, cuarenta y dos áreas y
ochenta y dos centiáreas; linda al
Norte con tierras de Antonio Galiot
Berni, al Este con las mismas, al Sur
con la Aldea de las Pinedas y al Oes-
te con otras tierras de Antonio Rovi
Aguayo y de Juan y Domingo Car-
tón.

Tercera. Otra haza de tierra cal-
ma en el propio término y departa-
mento con cabida de seis celemines,
que equivalen a treinta áreas, setenta
y una centiáreas, linda al Norte con
el regajo de la haza de monte bajo
llamada del Conde y con terrenos de
Antonio Galiot; al Saliente con la
Aldea de las Pinedas y tierras de An-
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tonio Rovi Aguayo; al Sur con el indi-
cado regajo de la haza del Conde y
al Poniente con tierras de Domingo
Cartón.

Cuarta. Un pedazo de tierra cal-
ma y monte alto o sean encinas y
chaparros, situado en el término de
la villa de La Carlota a su séptimo
departamento rural, tiene de cabida
dos fanegas equivalentes a una hec-
tárea, veinte y dos áreas y cuarenta
y dos centiáreas; linda por Saliente
con tierras de Alfonso de Luna Afán;
por Mediodía con las de Juan Gimé-
nez y Domingo Cartón; por Poniente
con otras de Juan Enris y por Norte
con las de Alfonso de Luna.

Quinta. Una haza de tierra calma
situada en el mismo término y depar-
tamento que las anteriores, linda al
Norte con tierras de Pedro Luna Ma-
queda; al Sur con la calle que se di-
rije a la Aldea de Chica; al Este con
tierras de Dolores Galiot Berni y al
Oeste con otras de Josefa Galiot, ba-
jo cuyos límites se comprenden seis
fanegas, diez celemines y tres cuarti-
llos de tierra, equivalentes a cuatro
hectáreas veinte y dos áreas y diez
centiáreas.

Sexta. Otra haza de tierra calma,
con cabida de una y media fanegas,
equivalentes a noventa y un áreas y
ochenta y una centiáreas, situada en
el mismo término y departamento que
las que preceden, la cual linda por
Saliente con tierra calma de Francis-
co Jiménez Leonar; Mediodía con el
camino de la fuente pública de la Al-
dea de las Pinedas; Poniente con tie-
rra calma de Pedro Chups, y por Nor-
te con otras de Rafael Alcaraz.

Séptima. Porción de una haza de
tierra calma, situada en el término de
la villa de La Carlota, junto al corti-
jo del Ochavillo, cuya porción con-
siste en una fanega equivalente a se-
senta y un áreas, veinte y una centiá- esta ciudad, para justificar el pleno
reas, linda por Saliente con tierras dominio de las fincas siguientes:
de Juan Chups, Mediodía con pedazo Primera. Haza de tierra al sitio
de tierra de Juan Bautista Reif; Po- «Patuda » , término municipal de esta
niente y Norte con terrenos del corti- ciudad, de cabida de catorce hectá-
jo del Ochavillo y tierras de Antonio reas seis áreas, setenta centiáreas,
Alcaraz; y 	 I linda al Norte con la haza que se des-

Octava. Y otra haza de tierra de cribirá con el número cinco, y con
labor, situada en el séptimo departa- otra de Blas Moreno Gordillo, hoy
mento del término de La Carlota y si- con la suerte que se resellará con el
tío nombrado Lantiscoso, compuesta número ocho del solicitante Juan Mo-
de cinco fanegas y seis celemines de reno Morario; al Este con la Senda
cabida, equivalentes a tres hectáreas, de la Plata y al Sur y al Oeste con
treinta y seis áreas, y setenta y dos terreno de Patrocinio Avila Sánchez,
centiáreas, linda por Norte con más hoy del solicitante, sin cargas y ad-
de Juan Bautista Reif Baena, y de Ma- quirida por compra a Juan Bravo Mo-
ría Antonia C.ialiot Conti; Saliente raño, en virtud de documento priva-
con la de Jorge Avila; Mediodía con do suscrito en esta ciudad el treinta

• la de herederos de José Alcaraz Ber- de Marzo último.
ni y por Poniente con las de Jo- 	 Segunda. Otra suerte de tierra, en
sé Cot Lérida y de Martín Leonar el mismo sitio y término que la ante-
Afán. 	 rior, de noventa y seis áreas, sesenta

Para el acto del remate se ha seria- centiáreas, linda al Norte con el ca-
lado el día veinte y siete de Noviem- mino de Peñarroya; al Este y Sur con
bre próximo a las once de la mafia- terreno que fué de Blas Moreno, hoy,

del solicitante y al Oeste con Miguel
Fernández Díaz, hoy con Pedro Re-
valiente; no tiene cargas y la adqui-
rió por compra a don Manuel Mora-
fio Díaz, en virtud de documento pri-

setas, para la segunda seiscientas pe-
setas, para la tercera trescientas pe-
sefas, para la cuarta quinientas pese-
tas, para la quinta seis mil setecien-
tas cincuenta pesetas, para la sexta
mil setecientas cincuenta pesetas, pa-
ra la séptima ochocientas cincuenta
pesetas y la octava cinco mil pesetas
o sea en total diez y siete mil doscien-
tas cincuenta pesetas.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de la que sir-
ve de tipo para la subasta.

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del Registro de la propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación y que las cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes si las hu-
biere, al crédito del actor continua-
rán subsisLentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Córdoba a veinte y dos
de Octubre de mil novecientos veinte
y nueve.—Leonardo Colinet.—El Se-
cretario licenciado, Antonio Martín.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3,955

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de primera instancia de esta ciu-
dad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se instruye expediente a instancia de
don Juan Moreno Morario, mayor de
edad, casado, labrador y vecino de

na, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito calle Góngora sin nú-
mero, bajo las condiciones siguien-
tes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta precio pactado en la escritu- vado suscrito en esta población el
ra de constitución del préstamo que diez y ocho de Marzo último.
es para la primera mil quinientas pe- 	 Tercera, Otra haza en igual sitio
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y término que las dos anteriores, de
una hectárea, noventa y tres áreas,
diez y nueve centiáreas, que linda al
Norte con haza que perteneció a Blas
Moreno, hoy del solicitante, al Este
con la haza que se reseñará a conti-
nuación, que fué de Antonio Abad
Morario, después de sus hijos Aquili-
no y María Ruperta y hoy correspon-
de al solicitante, al Sur con Diego
Moreno, hoy de sus hijas Patricia y
Francisco Moreno Caballero, y al
Oeste, con la haza que se reseñará
con el número nueve que fué de Blas
Moreno, hoy del solicitante. No tiene
cargas y la adquirió por compra a
Pedro Revaliente Aranda, en virtud
de documento privado otorgado en
ocho de Abril último.

Cuarta. Otra suerte de tierra, en
el mismo sitio y término que las tres
precedentes, con una cabida total de
treinta y una hectáreas, cincuenta
áreas, noventa y ocho centiáreas, lin-
da al Norte cor. la haza número siete
que se describirá que fué de Antonio
García Pérez, hoy del solicitante y no
con Bartolomé Fernández Villarreal,
como equivocadamente se hace cons-
tar en la certificación del Catastro; al
Este con haza que fué de Antonio de
Luque Barea, después de Antonio
García y hoy, con las hazas que se
resellan con los números seis y diez,
del solicitante; al Sur con José Bar-
bancho Sánchez, hoy con Antonio
Barbancho Calero y al Oeste con la
haza que se describirá perteneciente
a dicho solicitante y que antes fué de
su padre Blas Moreno. No tiene car-
gas, habiéndola adquirido por com-
pra a Aquilino y María Ruperta Mo-
raño Moreno, en virtud de documen-
to privado suscrito en esta ciudad el
día veinte y uno de Abril último.

Quinta. Otra suerte de tierra, en
el mismo sitio y término que las cua-
tro anteriores, de tres hectáreas se-
tenta áreas, veinte y ocho centiáreas,
que linda al Norte, Este y Oeste, con
tierra que fué de Eugenio Morario,
hoy de Germán Morario, y al Sur con
la número uno, perteneciente hoy al
al solicitante. No tiene cargas y la ad-
quirió por compra a don Nicolás Mo-
raño Avda, en virtud de documento
privado suscrito en esta población, el

treinta de Marzo último.
Sexta. Otra haza en igual sitio y

término que las anteriores, de dos
hectáreas, ochenta y nueve áreas, se-
tenta y ocho centiáreas; linda al Nor-
te y Este con la haza descrita con el
número primero que era de Juan Bra-
vo, hoy del solicitante Juan Moreno
Morario; al Sur con la suerte que se
describirá con el número nueve, que
era de don Blas Moreno, hoy del so-
licitante y al Oeste con la haza des-
crita con el número cuatro, hoy del
solicitante. No tiene cargas y la ad-
quirió por el mismo título que la in-
mediata anterior.

Séptima. Otra suerte de tierra en
el mismo sitio y término que las an-
teriores, de cabida de once hectáreas,
diez áreas; linda al Norte con Matías
Barquero, al Este con el Arroyo de
Juan Areas, al Sur con la haza núme-
ro cuatro del solicitante y al Oeste

con la misma haza número cuatro.
tiene cargas y la adquirió por com
a don Antonio García Pérez; en
tud del documento privado exten
en esta población el treinta de Ma
último.

Octava. Otra haza en el miano
sitio y término que las anteriores de
diez y ocho hectáreas, tres áreas y
ocho centiáreas, linda al Norte con
José Morario Diaz y camino d n
Fuensanta, al Este y Sur con la han
descrita con el número uno que fue
de Juan Bravo, hoy del solicitante y

al Oeste con Cípriano Agredan° Mo.
reno; no tiene cargas y la adquirió
por compra a don Blas Moreno Gar.
dillo, en virtud de documento privado
suscrito en esta ciudad el treinta
Marzo último.

Novena. Otra suerte de tierra, en
este término y sitio « Patuda Alta», de
cabida de cinco hectáreas, cuarei tay
siete áreas treinta y seis centiáreas
que linda al Forte con las hazas nú.
mero dos y seis pertenecientes al so.
licitante y con la Senda de la Plata
al Este con la haza descrita con el
número tres, taméién del solicitante;
al Sur con tierra que fué de Ciego
Moreno, y hoy pertenece a sus hijas
Patricia y Francisca Moreno, y al

Oeste con la haza descrita con e
mero dos, que era de don Manuel

raño Díaz, hoy del solicitante y CO2

otra suerte que era de Miguel Fe.
nández Díaz y hoy pertenece a do.
Pedro Revaliente Aranda. No tic:
cargas y la adquirió por el mismo
tulo que la inmediata anterior.

Díez. Y otra suerte de tierra en.
sitio «Patuda», de este término, co:
una cabida, de noventa y seis área
sesenta centiáreas, que linda al Nor,
te con Senda de la Plata; al Este CO5

Dolores Luque González; al Sur co:
haza que fué de Diego Moreno, hoy
de sus hijas, Francisca y Patricia; y
al Oeste con la haza descrita cc n

número cuatro, que perteneció a An.
tonio Abad Morario, después a sus
hijos y hoy al solicitante. No tiene
cargas y la adquirió por el m smo
título que las dos precedentes.

Ninguna de las diez fincas descri•
tas se encuentran inscritas en el R e .

gistro de la propiedad de este part['

do a nombre de persona alguna.
Y en cumplimiento a lo dispt

en el artículo cuatrocientos de la
Hipotecaria, se convoca a las pl
nas ignoradas a quienes pueda
judicar las inscripciones de dar

solicitadas, para que en el térmir
ciento ochenta dias, desde que
rezca inserto este edicto, en el E
TUN OFICIAL de esta provincia, coi
parezcan ante este Juzgado si qt
ren alegar su derecho, apercib
que de no verificarlo les parar
perjuicio a que haya lugar con
glo a la Ley.

Dado en Hinojosa del Dall
ocho de Octubre de mil novecie,
veintinueve.—Ignacio de Larra.
Secretario, Gonzalo Roncero.
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